
NMachata. 34 de Sopinanmbre del COn) 

Sr. 

Mario Agustin Feijoó Aguilar 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que en la escritura pública de constilución de la Compañía 
CONTROLES ELECTRICOS INDUSTRIALES COELINSA S.A. , se designó a usted 
como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, tal como lo dispone 
el Artículo décimocuarto de su Estatuto Social. 

En virtud de tal destgnación le corresponde a Usted subrogar al Gerente en caso de 
ausencia temporal o definitiva de este, con todas sus atribuciones legales, y. en el último de 
los casos, hasta que la Junta General de Accionistas designe al titular, tai como lo dispuña 
el Isteral e) del articulo decimocuarto de su Estatuto Suctal. 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía CONTROLES ELECTRICOS ¡INDUSTRIALES COELINSA  SA., 
autorizada por el Notario Público Sexto del cantón Machala Abg Luis Zambrano Larrea. 
el doce de Julto del dos mul dos e insertta en el Registto Mercantil, con el mumero 
setecientos noventa y nueve [ 799 ) y anotada en el repertorio bajo el numero mil 
ochocientos noventa (1 890 ). el cinco de Sentiembre del dos mil des. 

Atentamente. 

   
Sr. Etrén Rigabe to Veijoó Aguilar. 

GERENTE GENERAL 

Acepto... 

   



El cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada CONTROLES ELECTRICOS 
INDUSTRIALES COELINSA S.A. Machala, 11 de Julio del 2002. 
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Sr, Mario Agustin Feijoó Aguilar 
Presidente 

C.L No. 070114631-8 
Dirección: 10 de Agosto y Onceava Norte.- Machala. 

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento en foto copia, es 

igual a su original, el mismo que consta inscrito en 

el Registro de Mercantil con el No. 856 y anotado en 

el Repertorio bajo el No. 1.986, el 16 de Septiembre de 

2.002.- Machala, dieciséis de Septiembre del dos mil 

dos.- El Registrador Mercantil.- X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 
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